
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 000 Tribunal Administrativo ORAL Administrativo IBAGUÉ (TOLIMA)   

23/02/2023 Entre: 

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) (1 día) 

23/02/2023 Fecha Impresión: 1 Pági 
 

5:30:33p. m. 
Y 23/02/2023 

Clase de Proceso 
Anotación 

Número Expediente Demandante/ 
Denunciante Fecha   

Actuación Fecha  
Inicio 

Fecha  Demandado/ 
Denunciado 

Mag. Ponente V/miento 

ACCIONES POPULARES ASTRID ROCIÓ 

LOZANO  
Y OTRO(S) 

FISCALÍA GENERAL DE  
LA NACIÓN Y OTRO(S) 

23/02/2023 23/02/2023 23/02/2023 Se deja constancia de que el pasado 21 de 

febrero venció el término de ejecutoria del 

auto del 15 de febrero de 2023 que resolvió el  
incidente de nulidad procesal presentada por el  
apoderado judicial de la parte accionante, con  
recurso de reposición del citado apoderado. Se 

advierte que la parte actora no remitió copia de 

su recurso de reposición a los demás sujetos 

procesales, por lo cual, conforme lo dispone el 

artículo 201 A del CPACA, se fijará en lista el 

citado escrito el día 23 de febrero de 2023, por 

lo cual, su traslado transcurrirá los días 24, 27 

y 28 de febrero de 2023. 

JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO 7300123330002021001560 

 

Recurso_Reposición_Auto

_de_15_de_Febrero 

 

ACCIONES EJECUTIVOS MAGDALENA - PRADA  
ROMERO 

MUNICIPIO DE  
FLANDES 

23/02/2023 23/02/2023 23/02/2023 Se advierte que el pasado 20 de febrero la 

entidad ejecutada allegó al plenario escrito 

contentivo de incidente de levantamiento de 

medidas cautelares, sin que hubiese remitido 

copia de su escrito a los demás sujetos 

procesales. En este orden de ideas, de 

conformidad con el artículo 201 A del 

CPACA, el 23 de febrero de 2023 se procede a 

fijar en lista el citado memorial y a correr 

traslado a los demás sujetos procesales los días 

24, 27 y 28 de febrero de 2023 para que si es 

su deseo se pronuncien. 

JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO 7300123330022018006250 

 
COM SENTENCIA 

 

SOLICITUD 

DESEMBARGO 

 

 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/136768024/Recurso_de_Reposici%C3%B3n_Auto_de_15_de_Febrero2021-156.pdf/1ac364f9-971f-42bb-af03-6e6ce42319cc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/136768024/Recurso_de_Reposici%C3%B3n_Auto_de_15_de_Febrero2021-156.pdf/1ac364f9-971f-42bb-af03-6e6ce42319cc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/136768024/CUM+SENTENCIA+2018-625%281%29.pdf/b48c141d-b4b5-4536-8613-52f556ed8d32
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/136768024/SOLICITUD+DESEMBARGO+-+73001233300220180062500-+JARC+%281%29.pdf/c7de15bf-fcfa-4501-8d4f-3013f4855eef
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/136768024/SOLICITUD+DESEMBARGO+-+73001233300220180062500-+JARC+%281%29.pdf/c7de15bf-fcfa-4501-8d4f-3013f4855eef

